
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Expediente N° 500013103001 2017 00358 00 
 

Villavicencio, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior mediante providencia calendada del 04 

de marzo de 2022 [fls. 30-34, Cuaderno 4], que revocó la orden de seguir adelante con la ejecución  

proferida el 21 de agosto de 2019 por este estrado judicial. 

 

Por Secretaría liquídense las costas de manera concentrada, de conformidad con el canon 

366 del estatuto adjetivo civil. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gabriel Mauricio Rey Amaya 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO 

 
Hoy 25 de abril de 2022 se notifica a las 
partes el AUTO anterior por anotación en 

ESTADO. 
 

__________________________ 
PAOLA CAGUA REINA 

SECRETARIA 
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